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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

44648 Extracto  de  la  Resolución  de  12  de  septiembre  de  2018,  de  la
Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional, por la que
se convocan subvenciones a entidades privadas sin fines de lucro para
la realización de actuaciones dirigidas a la atención del alumnado con
necesidad  específica  de  apoyo  educativo  y  a  la  compensación  de
desigualdades  en  educación  durante  el  curso  escolar  2018-2019.

BDNS(Identif.):414993

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios: Entidades privadas sin fines de lucro, para la realización
de actuaciones dirigidas a la atención del alumnado con necesidad específica de
apoyo  educativo  y  a  la  compensación  de  desigualdades  en  educación
complementarias  a  las  realizadas  en  los  centros  docentes  no  universitarios
sostenidos  con  fondos  públicos.

Segundo. Finalidad: Favorecer los siguientes tipos de actuaciones educativas
de ámbito estatal o supra autonómico: Escolarización, seguimiento y control del
absentismo  escolar.  Accesibilidad  al  currículo  y  a  los  recursos  educativos.
Promoción del desarrollo integral del alumnado en aspectos tales como la calidad
de vida, autodeterminación, estimulación cognitiva, comunicación, habilidades
personales y sociales, interdependencia, etc. Apoyo y refuerzo educativo dirigido al
desarrollo de las capacidades del alumnado y la adquisición de las competencias
básicas del currículo. Inserción lingüística, instrumental o cultural que favorezcan la
integración en el sistema educativo del alumnado procedente de otros países y su
inserción social. Información, sensibilización, apoyo y asesoramiento a toda la
comunidad  educativa  para  el  conocimiento,  comprensión  y  atención  a  las
necesidades del alumnado. Elaboración y aportación de materiales específicos a
los centros educativos para favorecer la participación y el proceso de aprendizaje
del alumnado. Orientación, asesoramiento y formación familiar. Actividades de
mediación que promuevan el acercamiento de las familias a los centros y fomenten
su participación en las actividades de las comunidades educativas.  Acciones
dirigidas a fomentar los aspectos de enriquecimiento que aportan las diferentes
culturas, así como aquéllas que se dirijan a promover experiencias educativas para
el desarrollo de la educación intercultural y de los valores propios de la sociedad
democrática.

Tercero. Bases reguladoras: ORDEN ECI/1305/2005, de 20 de abril, de bases
reguladoras de la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia
competitiva (BOE del 12 de mayo).

Cuarto.  Importe:  Importe total  de la convocatoria:  329.760 euros.  Cuantía
máxima individual  de subvención por  entidad:  20.000 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: Quince días hábiles a partir del
día siguiente al de la publicación de este extracto en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 12 de septiembre de 2018.- El Secretario de Estado de Educación y
Formación Profesional, Alejandro Tiana Ferrer.
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